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1.- A Contar de la not¡ficación del presente Oecreto, el
func¡onario don ALEJANDRO PATRICIO RETAMAL TORRES,   Técnico, Grado 16.
E.M.R., cambia su dependencia a Ia Secc¡ón Admin¡strac¡ón del Personal del Departamento de personal de
l€ Direcc¡ón de Adm¡nistración y F¡nanzas.

2.- El func¡onario, én caso de tener bienes mun¡cipalos a
cargo, anles de material¡zar el c€mbio de dependenc¡a, deberá hacer entrega del inverfario al funáonario
sucesor y s¡ este no ex¡ste, sa entregara lransitoriamonte al Jefe Diredo en ptesenc¡a dol encargado del
¡nventario.

3.- Establácese que la persona menc¡onada deberá
e.¡ecutar aquellas funciones que le encargue su Jefé O¡recto y/o Jefe Superior del Serv¡cio, afines con el cargo
y en concordancia con d¡spos¡c¡ones legales vigentes.

4.- Derogase lodo Decteto conlrano a la presente
resoluc¡ón.
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Olsúbución:
- Func¡onaio.
- Administnción y Finanzas.
- Enc. de lnventaio.
- hpto. PeÉonal.
- Archivo.
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LOfA,06 de Jul¡o de 2021.-

OECRETO NO 1 c.- I

V¡stos:

a) Memorándum No 26 de fecha 05.07.2021 del Sr.
Alcalde;

b) El Decreto N' 1838 O de feche 28.08.2020, que
nombra en celidad de titular a don ALa,ANDRO PATRICIO RETAMAL TORRES,    
Técnico, grado 16" de la Planta de Funcionarios de esta corpor¿c¡ón con dest¡no a cumpl¡r funciones en el
Oepartamento de Adqu¡siciones de la Direcc¡ón de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas.

c) Reglamento Munic¡pal No 02 de fecha 26 de D¡ciembre
de 2018, que fija la Planta de la l. Mun¡c¡palidad de Lola, , tomando razón con fecha 05 de nov¡embre de 2019,
por Contraloría Regional del Bío Bío, por orden del Conlralor General de la R€públ¡ca, publicada en Diario
Of¡cial, con fecha 09 de Nov¡embre 2019.

d) Resolución N' 6 del 29.03.2019 de Contratoría
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exenc¡ón de tÉmite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ¡ndican;

e) Resolución N" l8 del 30.03.2017 de Contratoria
General de la Repúbl¡ce, que fia nomas sobre tramitac¡ón en línea de Decretos y Resoluc¡ones relativos a la
materia de personal que ind¡ca

0 Resolución N" 323 del 23.05.2013 de Contratoría
General de la Repúbl¡ca, que füa nomas sobre exención de trámito de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ¡ndica;

g) D.F.L. No 1/2006 de M¡nisterio del lnterior pubticado en
D.O. el 26.07.2006, que fija texto a la Ley No 18.695;

h) Ley No 'l9.EE0 sobre bases de los Procedimientos
Adm¡n¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la Adminilrac¡ón del Estado.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Arl. 120 y las facultades
que me confiere el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Conslituc¡onal de Mun¡cipal¡dades;

DECRETO:
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